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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El presente Código de Conducta debe contener
de manera precisa y clara, aquellas conductas que se consideran necesarias prever de manera específica para
su observancia general y obligatoria para todas las personas servidoras públicas que integran esta Secretaría de
Bienestar, correspondiendo a su comité de ética, fomentar y vigilar el cumplimiento tanto del Código de Ética,
como del presente Código, sin que ordenamientos sustituyan la normativa vigente en materia de
responsabilidades administrativas.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Generar y coordinar proyectos innovadores y efectivos que
respondan de manera integral a las necesidades prioritarias de los diferentes sectores de la población en
Morelos, promoviendo la equidad, la participación ciudadana y el respeto a los derechos humanos.
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